
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
Mago   

Auto No. 393 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-001-2017-00128-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Rf Encoré S.A.S. 

DEMANDADOS: Jesús Isaías Osorio Aguirre   

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visible a índice digital No. 1, el apoderado judicial de la parte actora solicita el embargo y 

retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener depositadas el aquí 

demandado – JESÚS ISAÍAS OSORIO AGUIRRE, identificado con C.C. 94.316.885, en la 

entidad financiera BANCO ITAU. 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. 

del P, en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $ 183.506.860, teniendo 

en cuenta el valor del mandamiento ejecutivo, las costas, más un 50 %. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare 

a tener el aquí demandado – JESÚS ISAÍAS OSORIO AGUIRRE, identificado con C.C. 

94.316.885, en la entidad financiera BANCO ITAU. Limítese el embargo a la suma de 

$183.506.860. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Auto No.  573 
 

RADICACIÓN:  76-001-3103-001-2020-00013-00 

DEMANDANTE: Isabel Sánchez Arias  

DEMANDADOS: Herederos Indeterminado de María Elena Sánchez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Habiéndose surtido el traslado correspondiente de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, y a pesar de que ésta no fue objetada por la parte demandada, 

efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por 

el artículo 446 del C.G.P., encuentra el despacho la necesidad de modificarla, toda vez que 

si bien en la cuenta aportada el ejecutante establece las tasas de interés aplicadas, de 

todas formas no termina siendo congruente el resultado presentado como valor total de la 

obligación, porque la sumatoria refleja un exceso de lo que daría la aplicación del tope legal.  

 

Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos y de conformidad a la orden 

de pago, el Juzgado procederá a modificar la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

CAPITAL  
VALOR $ 430.000.000  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   16-mar-17 

DIAS 14  

TASA EFECTIVA 33,51  

FECHA DE CORTE   31-ago-21 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 25,86  
TIEMPO DE MORA 1605  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               2,44   

INTERESES 

 $                      

4.896.266,67   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 494.514.333  
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INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 430.000.000  
SALDO INTERESES $ 494.514.333  

DEUDA TOTAL $ 924.514.333  

 

FECH
A 

INTERES 
BANCARI
O 
CORRIEN
TE 

TASA 
MAXIM
A 
USUR
A 

 MES 
VENCID
O  

INTERES 
MORA 
ACUMULAD
O 

SALDO 
CAPITAL 

INTERESE
S MES A 
MES 

abr-17 22,33 33,50              
2,44  

$ 
15.388.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
10.492.000,
00 

may-
17 

22,33 33,50              
2,44  

$ 
25.880.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
10.492.000,
00 

jun-17 22,33 33,50              
2,44  

$ 
36.372.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
10.492.000,
00 

jul-17 21,98 32,97              
2,40  

$ 
46.692.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
10.320.000,
00 

ago-
17 

21,98 32,97              
2,40  

$ 
57.012.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
10.320.000,
00 

sep-
17 

21,98 32,97              
2,40  

$ 
67.332.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
10.320.000,
00 

oct-17 20,77 31,16              
2,29  

$ 
77.179.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.847.000,0
0 

nov-
17 

20,77 31,16              
2,29  

$ 
87.026.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.847.000,0
0 

dic-17 20,77 31,16              
2,29  

$ 
96.873.266,6
7 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.847.000,0
0 

ene-
18 

20,68 31,02              
2,28  

$ 
106.677.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.804.000,0
0 

feb-18 20,68 31,02              
2,28  

$ 
116.481.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.804.000,0
0 

mar-
18 

20,68 31,02              
2,28  

$ 
126.285.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.804.000,0
0 

abr-18 20,48 30,72              
2,26  

$ 
136.003.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.718.000,0
0 

may-
18 

20,48 30,72              
2,26  

$ 
145.721.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.718.000,0
0 

jun-18 20,48 30,72              
2,26  

$ 
155.439.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.718.000,0
0 

jul-18 20,03 30,05              
2,21  

$ 
164.942.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.503.000,0
0 

ago-
18 

19,94 29,91              
2,20  

$ 
174.402.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.460.000,0
0 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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sep-
18 

19,81 29,72              
2,19  

$ 
183.819.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.417.000,0
0 

oct-18 19,63 29,45              
2,17  

$ 
193.150.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.331.000,0
0 

nov-
18 

19,49 29,24              
2,16  

$ 
202.438.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.288.000,0
0 

dic-18 19,40 29,10              
2,15  

$ 
211.683.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.245.000,0
0 

ene-
19 

19,16 28,74              
2,13  

$ 
220.842.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.159.000,0
0 

feb-19 19,70 29,55              
2,18  

$ 
230.216.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.374.000,0
0 

mar-
19 

19,37 29,06              
2,15  

$ 
239.461.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.245.000,0
0 

abr-19 19,32 28,98              
2,14  

$ 
248.663.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.202.000,0
0 

may-
19 

19,34 29,01              
2,15  

$ 
257.908.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.245.000,0
0 

jun-19 19,30 28,95              
2,14  

$ 
267.110.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.202.000,0
0 

jul-19 19,28 28,92              
2,14  

$ 
276.312.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.202.000,0
0 

ago-
19 

19,32 28,98              
2,14  

$ 
285.514.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.202.000,0
0 

sep-
19 

19,32 28,98              
2,14  

$ 
294.716.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.202.000,0
0 

oct-19 19,10 28,65              
2,12  

$ 
303.832.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.116.000,0
0 

nov-
19 

19,03 28,55              
2,11  

$ 
312.905.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.073.000,0
0 

dic-19 18,91 28,37              
2,10  

$ 
321.935.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.030.000,0
0 

ene-
20 

18,77 28,16              
2,09  

$ 
330.922.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.987.000,0
0 

feb-20 19,06 28,59              
2,12  

$ 
340.038.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.116.000,0
0 

mar-
20 

18,95 28,43              
2,11  

$ 
349.111.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
9.073.000,0
0 

abr-20 18,69 28,04              
2,08  

$ 
358.055.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.944.000,0
0 

may-
20 

18,19 27,29              
2,03  

$ 
366.784.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.729.000,0
0 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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jun-20 18,12 27,18              
2,02  

$ 
375.470.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.686.000,0
0 

jul-20 18,12 27,18              
2,02  

$ 
384.156.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.686.000,0
0 

ago-
20 

18,29 27,44              
2,04  

$ 
392.928.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.772.000,0
0 

sep-
20 

18,35 27,53              
2,05  

$ 
401.743.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.815.000,0
0 

oct-20 18,09 27,14              
2,02  

$ 
410.429.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.686.000,0
0 

nov-
20 

17,84 26,76              
2,00  

$ 
419.029.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.600.000,0
0 

dic-20 17,46 26,19              
1,96  

$ 
427.457.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.428.000,0
0 

ene-
21 

17,32 25,98              
1,94  

$ 
435.799.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.342.000,0
0 

feb-21 17,54 26,31              
1,97  

$ 
444.270.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.471.000,0
0 

mar-
21 

17,41 26,12              
1,95  

$ 
452.655.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.385.000,0
0 

abr-21 17,31 25,97              
1,94  

$ 
460.997.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.342.000,0
0 

may-
21 

17,22 25,83              
1,93  

$ 
469.296.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.299.000,0
0 

jun-21 17,21 25,82              
1,93  

$ 
477.595.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.299.000,0
0 

jul-21 17,18 25,77              
1,93  

$ 
485.894.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.299.000,0
0 

ago-
21 

17,24 25,86              
1,94  

$ 
494.236.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 
8.620.066,6
7 

sep-
21 

17,19 25,79              
1,93  

$ 
494.236.266,
67 

$ 
430.000.000,
00 

$ 0,00 

 
Resumen final de liquidación 
 

Concepto Valor 

Capital $ 430.000.000,00 

Intereses de mora  $ 494.514.333,00 

TOTAL $924.514.333,00  

 
 
TOTAL DEL CRÉDITO: NOVECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS 

CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/cte. ($924.514.333,00). 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, presentada por la 

parte ejecutante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/cte. ($924.514.333,00) como valor total del crédito, a la fecha presentada 

por la parte demandante 31 de agosto de 2021  y a cargo de los demandados.  

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 
 

AMC 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Auto No. 398 

RADICACIÓN:  760013103-002-2011-00137-00 

DEMANDANTE: Ingenio La Cabaña S.A.  

DEMANDADOS: Hernando Bayona y Otro. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega memorial al despacho ubicado en índice digital 22, a través del cual el apoderado 

judicial de la parte demandada solicita se requiera a la parte actora a fin de que allegue las 

resultas del despacho comisorio No.135 de 06 de septiembre de 2019, manifestando que 

el no diligenciamiento del mismo perjudica el transcurrir normal del proceso viéndose 

afectada la parte que el representa. 

 

En similar situación la apoderada de la parte demandante allega memorial el cual se 

encuentra visible a índice digital No. 23, solicitando se requiera al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dagua, a fin de que informe el resultado del despacho comisorio No. 135 de 06 

de septiembre de 2019, el cual fue radicado el 14 de noviembre de 2019, en ese despacho.  

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se verifica que a través de auto No. 3090 se ordenó 

comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (reparto) para la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles, lo cual dió lugar a la realización del despacho comisorio 

135, también, se evidencia a folio 146 del cuaderno de medidas que dicho despacho 

comisorio fue radicado el 14 de Noviembre de 2019, por lo tanto, se procederá a requerir por 

segunda vez al Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (reparto) para que se sirva dar la 

información pertinente respecto al Oficio No. 3703 y despacho comisorio 135 de 06 de 

septiembre de 2019, recordándole los deberes procesales que legalmente le asiste conforme 

lo prevé el numeral primero del artículo 42 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: REQUERIR por segunda vez al Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (reparto) 

para que dé respuesta al Oficio No. 0170 de 04 de febrero de 2021, mediante el cual se le 

requirió para que informara el resultado del despacho comisorio No. 135 de 06 de septiembre 

de 2019, correspondiente a diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados 
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con matrícula inmobiliaria Nos. 370-40953, 370-106502, 370-209131, 370-471281, 370-

188068 y 370-124285. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Auto No. 402 

RADICACIÓN:  76001-3103-002-2017-00020-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO:  Edith Alicia Torres Noboa y/o 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visible a índice digital No. 9, la apoderada judicial de la parte demandante solicita se fije 

feche para el remate del vehículo de placa: UTS-875. 

 

Ahora bien, revisada la actuación surtida, se tiene que, mediante auto No. 1933 del 28 de 

octubre de 2020, el despacho se abstuvo de dar trámite al avalúo presentado, toda vez que 

no aportó el documento donde se verifica el valor que sirve de base para fijar el impuesto 

de rodamiento, requisito sine qua non, conforme lo exige el numeral 5º del artículo 444 del 

C.G.P., de manera tal, que al no estar avaluado el vehículo no es procedente fijarle fecha 

de remate al mismo razón por la cual, se negara lo solicitado. 

 

Por otro lado, a índice digital No.11 se allega “CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS 

DE CRÉDITO Y GARANTÍA INMOBILIARIA” celebrado entre la representante legal para 

asuntos legales de la entidad ejecutante y el señor Gerardo Eliecer Ramírez Castaño 

14.695.918, examina la misma se vislumbra que describe correctamente el vehículo objeto 

de la prenda, sin embargo, no se indica cuáles son las obligaciones que se ceden tan solo 

se señala la número 7210224009, pero confrontada con la identificación dada a los pagarés, 

no concuerdan las mismas, motivo por el cual se requerirá a los firmantes a fin de que se 

sirvan aclarar la negociación efectuada en ese sentido.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de fecha de remate del vehículo de placa: UTS-875, 

conforme lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NO ACEPTAR la cesión de crédito cargada en el índice digital No. 11, por las 

razones expuestas en precedencia. 
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TERCERO: REQUERIR a las partes firmantes del CONTRATO DE CESIÓN DE 

DERECHOS DE CRÉDITO Y GARANTÍA INMOBILIARIA”, a fin de que aclaren dicho 

documento en el sentido de indicar correctamente cuales son las obligaciones que se 

ceden, teniendo en cuenta la identificación dada a los pagarés obrantes en el proceso, 

conforme con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 575 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2012-00214-00  

DEMANDANTE:  Hernán Maya González  

DEMANDADOS:  Anais Gómez de Gómez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 
Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintiuno (2.022) 
 
 

Revisado el escrito presentado por el demandante, donde solicita la entrega de títulos 

como abono a la obligación y como quiera que revisado el portal del Banco Agrario se 

constata la existencia de depósitos judiciales a favor de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 447 del CGP, se ordenará la entrega de los mismos. De igual manera 

el demandante solicitó una relación de los depósitos entregados y los que se encontraban 

a órdenes del despacho, solicitud que fue atendida por la Dirección de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias de Cali tal como se visualiza en el ID 

49.  

 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los depósitos 

judiciales hasta la suma de $17.700.000,00 a favor del demandante HERNAN MAYA 

GONZÁLEZ identificado con C.C. 3.337.898, como abono a la obligación.  

 
Los títulos de depósitos judiciales a entregar son los siguientes: 
 

Número del Título 
Documento 
Demandado 

Nombre Estado Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469030002694092 29068820 
ANAIS GOMEZ DE 
GOMEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/09/2021 NO APLICA $ 6.000.000,00  

469030002694093 29068820 
ANAIS GOMEZ DE 
GOMEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/09/2021 NO APLICA $ 3.700.000,00  

469030002694094 29068820 
ANAIS GOMEZ DE 
GOMEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/09/2021 NO APLICA $ 4.000.000,00  

469030002725597 9000715 
INVERSIONES 
OSPINA Y CIA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/12/2021 NO APLICA $ 4.000.000,00  

           $ 17.700.000,00 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 594  

RADICACIÓN:  76001-31-03-006-2012-00214-00 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: Hernán Maya González  

DEMANDADO:  Anais Gómez de Gómez  

 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

A índice digital 43, se observa solicitud del apoderado judicial de la parte demandante 

mediante la cual solicita que se fije fecha para llevar a cabo la almoneda y se requiera al 

secuestre para que rinda el informe de gestión correspondiente.  

 

Efectuado la revisión del expediente se observa que, se surtió el traslado del avalúo sin que 

se presentasen observaciones al respecto, por lo que se procederá a otorgársele eficacia. 

 

Respecto a la petición de fijar fecha para remate, procederá el Despacho a verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P. y se ejerce control 

de legalidad de la siguiente manera: 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN 76001-31-03-006-2012-00214-00 

DEMANDANTE HERNAN MAYA GONZALEZ  

DEMANDADO (A) ANAIS GOMEZ DE GOMEZ  

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 785 de agosto 30 de 2012 (folio 49A) 

EMBARGO 50% del inmueble con MI 370-451768 (folios 49ª, 50, 61 a 

63) 

SECUESTRO Diligencia de secuestro a folios 77 a 85 del cuaderno de 

medidas y el actual secuestre es AURY FERNAN DIAZ 

ALARCON (folios 218) 

AVALUO INMUEBLE $ 334.979.250 (Indicie Digital 33) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $ $255.032.175 (Índice Digital 41) 

ACREEDOR HIPOTECARIO NO 

REMANENTES NO 

OBSERVAICONES  



Verificados los requisitos de ley, ya agotado el respectivo control de legalidad, se procederá 

a fijar fecha para llevar a cabo la almoneda.  

 

Por otra parte, se procederá a requerir al Secuestre AURY FERNAN DIAZ ALARCON para 

que rinda su informe de gestión de conformidad con lo dispuesto en el art. 52 del C.G.P. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OTORGAR eficacia procesal al avalúo presentado por la parte actora, visible a 

Indicie Digital 33, el que se determina por valor de $334.979.250 (50% del inmueble con 

M.I. 370-451768). 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MIERCOLES OCHO (08) DE JUNIO de 2022 a las 10:00 

P.M., para realizar la diligencia de remate del inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 370-451768, el cual fue objeto de embargo, secuestro y avalúo dentro del 

presente proceso. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo de los bienes a rematar, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 448 del Código General del Proceso, y postor 

hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo, esto es la suma de CIENTO TREINTA 

Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS MCTE 

($133.991.700,oo), en la cuenta N° 760012031801 del Banco Agrario de Colombia Regional 

Cali, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito de Cali de 

conformidad con el artículo 451 del C.G.P.  

 

El aviso se publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad, 

ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en su defecto, en una emisora, cumpliendo la 

condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. La licitación comenzará a la hora antes 

indicada y no se cerrará hasta cuando haya transcurrido una hora. 

 

TENER como base de la licitación la suma de $234.485.475, que corresponde al 70% del 

avalúo del bien inmueble a rematar, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 

448 del CGP.  

 

TERCERO: EXHORTAR a la parte actora a efectos de que se sirva elaborar el listado de 

remate en la forma ordenada por el artículo 450 del Código General del Proceso, para que 

se efectúen las respectivas publicaciones el día domingo por una sola vez en un diario de 

amplia circulación de la ciudad, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 



señalada para el remate, y allegue junto con las publicaciones un certificado de tradición de 

los bienes a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 y 

452 del C.G.P.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por parte de la Oficina de Apoyo se ha dispuesto de un micrositio 

que se ha subido a la página web de los juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali que 

contiene el “PROTOCOLO PARA REALIZACION DE AUDIENCIAS DE REMATE” dentro 

del que se ilustra la manera cómo se realizaran las audiencias de remate de manera virtual 

y la forma cómo se puede participar en ellas.  

 

Aunado a ello, el usuario de justicia deberá TENER EN CUENTA que la diligencia se 

realizará de manera virtual y mediante el aplicativo LIFE SIZE, al cual podrá accederse 

mediante el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

ejecucion-civil-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-cali/47; una vez haya ingresado al 

micrositio del Despacho deberá buscar la fecha en la que se programó la audiencia y 

seleccionar en enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. 

 

La Oficina de Apoyo será la encargada de brindar las directrices del caso, incluidas las 

dispuestas para la inspección del expediente -programación de citas-.  

 

Se recomienda a los interesados en hacer parte de la licitación, realizar sus posturas dentro 

de los términos contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., esto es, dentro de 

los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la diligencia o dentro de la hora siguiente al 

inicio de la misma; en todo caso, bien sea de una u otra forma, las mismas deberán 

remitirlas UNICAMENTE al correo electrónico del Despacho: 

j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como también y de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 106 y 109 ibidem,  dentro de los días y horas hábiles laborales; 

finalmente, se les advierte que las posturas deberán contener la siguiente información 

básica: (1) Bienes individualizados por los cuales se hace postura; (2) Cuantía 

individualizada de la postura; (3) Nombre completo y apellidos del postor; y (4) Número de 

teléfono celular del postor o su apoderado. Anexos a la postura: El mensaje de datos de la 

postura deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento de 

identidad del postor; (2) Copia del certificado de existencia y representación legal, para el 

caso de personas jurídicas; (3) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, 

para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del depósito judicial materializado para 

hacer postura. 



CUARTO: REQUERIR al secuestre AURY FERNAN DIAZ ALARCON, para que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de Código General del Proceso, proceda a 

rendir informe de gestión sobre el cargo para el cual se ha designado en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 003 Sentencias 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Mago 

 

Auto No. 371 

 

RADICACIÓN:  760013103-006-2016-00215-00  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADOS: Misael Mueses Peña 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visible a índice digital No. 1, del cuaderno de medidas cautelares, se allega por parte de la 

Inspección de Policía y Tránsito Municipal de Riofrio - Valle, el Despacho Comisorio No. 

038 del 20 de agosto de 2019, expedido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, debidamente diligenciado, motivo por el 

que se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste Despacho Comisorio No. 038 del 20 de 

agosto de 2019, expedido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, visible a índice digital No. 1, del cuaderno de medidas 

cautelares.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RV: INFORME CORREO ELECTRONICO JUZGADO TERCERO CIVIL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIA DE CALI - VALLE

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/10/2021 9:28

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 11 de octubre de 2021 18:53 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: INFORME CORREO ELECTRONICO JUZGADO TERCERO CIVIL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI -
VALLE
 
PAOLA, memorial para trámite.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente, 

 

FERNANDO LONDOÑO SUA 
Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 
Celular: 313 6950451 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Inspección Policía y Tránsito <inspeccion@riofrio-valle.gov.co> 
Enviado: lunes, 11 de octubre de 2021 4:06 p. m. 
Para: Juan Diego Paz Cas�llo <dpcabogado@hotmail.com>; Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion
Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: INFORME CORREO ELECTRONICO JUZGADO TERCERO CIVIL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI -
VALLE
 
Señores
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias.

En mi calidad de Inspectora de Policía con Funciones en Tránsito y Teniendo en cuenta despacho
comisorio No. 038 de agosto 20 de de 2019, amparado por la resolución No. 130.003.03-558 del 02 de
septiembre de 2021, me permito de la manera más atenta enviar las actuaciones surtidas por este
despacho en aras de dar cumplimiento a la comisión dentro  del  proceso que se tramita bajo la
radicación 2016-00215 .

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

                           YURI ALEJANDRA GUATAPI FRANCO 
                                        Inspectora de Policía y Tránsito Municipal
                                               2268216 2268518 ext -120
                                             Carrera 9 Nº 5-58 segundo piso
                                                          Riofrio - Valle

El jue, 23 sept 2021 a las 12:01, Juan Diego Paz Castillo (<dpcabogado@hotmail.com>) escribió: 
Cordial saludo Dra. Alejandra, respetuosamente le comparto el correo Institucional de los Juzgados
Civiles de Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, donde debe radicarse toda la
correspondencia dirigida a cualquiera de los tres Juzgados de Ejecución de Sentencias del Circuito
de Cali, a saber:   'oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co'
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ABG. JUAN DIEGO PAZ CASTILLO.
dpcabogado@hotmail.com
AV. 3 GN No. 37-27 PRADOS DEL NORTE
TEL. 6 658643 - 315 4968066
SANTIAGO DE CALI - VALLE
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Mago 

   

Auto No. 392 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-009-2012-00062-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

DEMANDANTE: Rf Encoré S.A.S. 

DEMANDADOS: José Iván Herrera Benítez   

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visible a índice digital No. 1, el apoderado judicial de la parte actora solicita el embargo y 

retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener depositadas el aquí 

demandado – JOSÉ IVÁN HERRERA BENÍTEZ, identificado con C.C. 16.660.890 en la 

entidad financiera BANCO ITAU. 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. 

del P., en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $ 362.497.552, teniendo 

en cuenta el valor de la liquidación del crédito en firme, las costas, más un 50 %. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare 

a tener el aquí demandado – JOSÉ IVÁN HERRERA BENÍTEZ, identificado con C.C. 

16.660.890 en la entidad financiera BANCO ITAU. Limítese el embargo a la suma de 

$362.497.552. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 405 

 

RADICACIÓN:  760013103-009-2012-00341-00 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO:  Carlos Humberto Quiceno Ledesma 

PROCESO:   Ejecutivo Prendario 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visible a índice digital No.2, el apoderado judicial de la parte actora facultado para recibir 

solicita la terminación del proceso por efecto del remate, frente a lo cual, luego de 

corroborarse que la solicitud se atempera a lo descrito en el artículo 468 del C.G.P., se 

accederá a lo pretendido 

 

En razón a lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., atendiendo la solicitud formulada por la parte ejecutante, a través 

de su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a cancelar medidas cautelares en virtud de que por auto No. 2538, 

de 24 de julio de 2019, esta orden fue dada, motivo de la aprobación del remate del vehículo 

que garantizaba la presente ejecución. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada. 

 

CUARTO: NO LIQUIDAR el arancel judicial de que trata la ley 1394 de 2010, por no haberse 

causado. 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión Judicial 

Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  

Tel. 8846327 y 8891593 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

www.ramajudicial.gov.co  

 
AGS 

Auto No. 468 

 

RADICACIÓN: 760013103-014-2016-00268-00 

DEMANDANTE: Fernando Montoya Henao 

DEMANDADO:  Edilma del Socorro Galeano Salazar 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Se allega comunicación proveniente del Juzgado 1° Civil del Circuito de Cali, informando 

que se dio apertura a liquidación patrimonial de los bienes de la demandada EDILMA DEL 

SOCORRO GALEANO SALAZAR. 

 

En vista de lo anterior, se ordenará la remisión del presente proceso al Juzgado 1° Civil del 

Circuito de Cali, con ocasión al auto No. 112 del 14 de abril de 2021, de conformidad con 

lo reglado en numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ORDENAR la remisión del presente proceso al Juzgado 1° Civil del Circuito de Cali, 

con ocasión al auto No. 112 del 14 de abril de 2021, tal como se anotó en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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